
\'å

AïAI TJA

l+ln
:rslllï':'-

Ë'$illlfu'

NBU¡¡AL DË JUíICIA ADMINIsTMÏVÀ

DEL ESTÅDO DI MORELO5

TJA/s"SERA/O
,'

21t2021-T

OCEDIMIENTO:
LA nrmclóru

la Ley de Justicia

or haber cumplido los

136 de la ley antes

T¡PO
TERMI

DE
róu D

ADMINI RATI

EXPEDI
TRA

TJA/5"SERA/021 12021-

 

DE ESTUDIO Y
NA n¡nnin RoMERo

PAR S

SEGRETA
GUENTA:
CAJIGAL.

ti,

MAGIS : JOAOUíN ROQUE
GONZÁL CEREZO

.t

Cuernavaca, Morelos, a dieciséi
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de febrero de dos mil

1. RESUMEN DE RESOLUCION

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se

del procedimiento número TJ

ite dentro,de los autos
. *\lr''

21t2021-TRA;

promovido por 

 mismo que se eleva a oría de cosa juzgada

en términos del artículo 14 1 de

Administrativa del Estado de

requisitos establecidos en

citada.

artícu

I
t
't
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Partes:

Convenio:

2. GLOSARIO

 
   

  

Convenio de Terminación de la

Relación Administrativa, y Pago

de Prestaciones corresponrlientes

del suscrito  
, de fecha

j

    

 
LJUSTICIAADVMAEMO: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del,Esfado

de Morelos.2

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el dieciséis de diciembre de

dos mil veintiuno, en la oficialía de partes común de este

Tribunal y que por turno correspondió conocer a esta euinta

sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,

I Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
2ldem

I
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recibido en esa misma fecha, mediante el cual las partes
l.f

realizaron la solicitud de ratificación de convenio, fundando
i

su petición en los hechos narrados,pn la misma.

2. Por auto de fecha dieciséis de diciembre del dos mil

veintiuno, advirtiendo que el convenio presentado cumple

con los requisitos comprendidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del

mismo y se señaló dÍa y hora para la audiencia de

ratificación.

3. El veinte de enero dos mjl veintidós, se desahogó la

audiencia precitada en el numeral þue antecede, de la que se

advierte que las partes manifestaibn su voluntad para dar el

pago correspondiente de presåción en virtud de- la

terminación de la relación administrätiva y ratificaron en todas

y cada una de sus partes el co¡vento, reco ciendo el

rclAAÞM1r
) Dg MoRi" ' "

åjå'#ä.iÏ;

contenido y como suyas las firmas y., h

calzan. Ordenándose turnar los pre$e

este Tribunal para resolver en definttiva nforme a derecho

proceda en cumplimiento al a culo 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO.3

uellas d ilares que lo

ntes s al Pleno de

'. :r

-l

PET4. COM ENC¡A

Este Tribunal, es competente parq conocer y resolver el

presente, en términos de lo dispues{o pot los artículos 109

3 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratifiiación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de lá relación administrativa de los

miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con

estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnárá al Pleno, para que se eleve a la
categoria de cosa juzgada el convenio, para los dectos legales a que haya lugar.

3 
..."



Bis de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Morelos', 1354 y 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

En viftud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del srsfema de

seguridad Publica del Estado de Morelos a la letra menciona: 
O

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemen,o 
'" 

\
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales iügr.rÌ.,¡,por las siguientes causas: '- Di

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en er desempeño de j'r..-r*lji,l,
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con lasF**"'-'-
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado parc tal efecto, toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción."

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento la renuncia, misma que se traduce en la
terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad pública.

Ahora bien,

LJUSTICIAADVMAEMO

el artículo 136

señala los requisitos

de

que

la

debe

a Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
iuzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley.
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contener el convenio que se,exhiba para dar por terminada la
a ,r't

relación administrativa. : :

,r,

"Artículo 136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes
requisitos.
l. Firma y huella digital Ðel elemento policiaco, así como del

representante o funcionarib público facultado por el Estado o

Municipio para la suscripciórt del convenio;
ll. Desglbse detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;
lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,

consistente en: :

a) Fecha de inicio de la relacjón administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que teníà derecho;
d) Ultimo cargo; il
lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de

trabajo en instituciones pública$ del Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personal de:las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente.
a) Copia de la identificación oficiql de los suscribientes;
bj Cop¡a certificada del docum"hto O"l que derive la representación
legal de la autoridad para suscribir el convenio;
c) Copia del Comprobante Fidbal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestación de entrega postenior de la misma, expedida por la

autoridad facultada; ':

d) Título de crédito con el que se'cubrirá el pagotacordado entre las
partes, o manifestación de entregaposterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convehio que proponen las
partes; ì :'

f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
que concluye su nombramiento t haga entrega al funcionario
designado para tal efecto, respecto de toda la información,
documentación, equipo, materiales,,identificaciones, valores, armas
de fuego, licencia para portar armagi'insignias u otros recursos que

hayan sido puestos bajo su redponsabilidad o custodia, o la

manifestación de la entrega poste¡ibr,isin perjuicio de las obligaciones
respectivas Çonforme a la IreV dg Entrega RecepciÓn de la

Administración Pública parc el E3tado de Morelos y sus Municipios, y

g) Copia çertificada del expedié:nte peÈsonal del servidor público."

iliiJ$lilk"

I

Por lo que, a efecto de dar c-umplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exllibieron el convenio, que

establece
i:

,'.,CONVENIO DE TERMINACION DE LA RELACION
ADMTNISTRAT|V DÊ,yUTUO QU ELEBRAN POR
IJNA PARTE     

S, ONGENO- -. 
,CONSflTUCIONAL ATJTONOMO,

REPRESE NTADO POR 
.-" SU TITULAR  

5



AS'Sr/DO EIV ESTE ACTO POR EL COORDINADOR ERAL DE
ADMINISTRACION,   , Y LA
COORDINADORA . GENERAL JUR\DICA,  

   A pRoprA itscÃtia
GENERAL A LA QUE EN tO SUSCESIVO SE LE DENOMINANÁ
"LA nscAúe oeuenaL"; y poR LA orRA IARTÊ, pon supRopto DEREâHo,     e
eulgv sE LE oe¡to¡vtrtanÁ EN sugsgcug^/rg "EL
sERytDoR púgttco',; sUscRIBIENTEs eutEvEs cuANDoacrúeu gaNJUNTAMENTE sE tes DENIMINAaÁ- ;'ral
PARTES"; SUlerÁ¡'tDosE AL TENOR DE LO SIGUTENTE;

GLOSARIO

Para los fines del presente convenio, además de las definiciones
contenidas en el proemio del mismo, se entendera por:

l.Constitucion Federal, a la Constitución Potítica de /os Esfados :Jnidos
Mexicanos;

ll.constitución Local, a la constitucion potítica det Estado Libre v
Soberano de Morelos; ' 

$'
lll.Convenio, al presente instrumento jurídicot ft,
tv         tÐ¿:.
y./MSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Sociat;

Vl.Ley de Justicia Administrativa, a ø tey de Justicia Administrativa:,del*o*å;,
Estado de Morelos; :

Vll.Ley de Prestaciones, a.la Ley de Prestaciones de SequridaO Sob¡al qutNTA sr

de /as lnstituciones Poticiates y de Procuracion dõ Justicia 6sænoHsrs'
Sisfema Estatal de Seguridad pubtica;

vlll.Ley del servicio civil, a ta Ley det servicio civit det Estado de
Morelos,'

- lX.Ley del srstema, a la Ley det sisfema de seguridad pultlica det
Estado de Morelos;

X.Ley General, a la Ley General del srsfema Nacionat de seguridad
Pública,

Xl.Ley orgánica del rJA, a la Ley organica det rribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos;

Xll.Ley organica, a la Ley orgánica de la Fiscalía Generat del Estado de
Morelos;

Xlll.Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Gobierno det Estado de
Morelos;

xlv.PoF, Periódico oficial "Tierra y Libertad", organo de difusion oficiat
del Gobierno del Estado de Morelos;

XV.Reglamento, al Reglamento de la Ley orgánica de ta Fiscalía General
del Estado de Morelos;

XVI.SCJN, a la Suprema Corfe de Justicia de la Nacion, y
xvll.TJA, al rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ANTECEDE,VTES

PRIMERO. Por medio del Decreto número 2SBg, pubticado en el
PoF, numero 5578, el 15 de febrero de 2018, se reformaron diversas
disposiciones de la constitucion Local así como de ra Ley organica,
creándose un nuevo ente estatal denominado "  
cuya naturateza jurídica es de un organismo constitucionat autonomo,
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios, tal y como
quedo plasmado en los artículos 7g-A y 7g-B de ta constitucion
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Local.s

Habida cuenta de lo anterigr, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 3 de ta Ley Orgánica,   " tiene como
funcion primordiat la.'persecgciÓn de ios delifos como una de las
necesidades forales tanto del Estado como de la sociedad en general;
y cuenta con autonomía financiera, independencia en su estructura
orgán¡ca y ta determinaciÓn'de niveles, categorías y salarios, asi
com o f acu ltad regl am e nta ri a.6

SEGUNDO. Dadas las notas distintivas y caracterísficas que la
jurisprudencia de ta scJN ha reconocido a /os organismos
constitucionales autonomos, con motivo de la reforma aludida 

 quedo creada y a la par del Poder Eiecutivo,
ubicándose en un plano de coArdinac¡on respecto de aqué\, toda vez

que la creacion de esfe tipo de Srganos no altera o destruye la teoría

tradicÌonal de ta division de podètres, pues la circunstancia de que los

referidos organos guarden autonomía e independencia de /os

poderes primarios, no signific¿, que no formen parte del Estado
mexicano, pues sU mision principal radica en atender necesidades
torales tanto det Estado como de la sociedad en general,

conformándose como nuevos orgapismos que se encuentran a la par
de /os organos tradicionales.T 

,

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesfo por /os regímenes
transitorios previslos en La Ley Orgánica, publicada en el POF,

número 5611, et 11 de iulio de 2A18, y el diverso Decreto número
3447 por el que se reforman diversas disposiciones iurídicas de la
citada Ley Orgánica, publicado en el referido organo de difusion
oficial, número 5628, el 30 de agosta de 2018; se doto de recursos
presupuestales, materiales y humanos, a la Fiscalía General del
Estado de Moretos por parte del Poder Eiecutivo del Estado de

Morelos. En ese sentido, se ap(tnta como paLfe de esfos
antecedentes en parficular que:

5 ARTICULO 79-A.- El ejercicro de las funciones del Ministerio Público se realizara por medio de la Fiscalía

General del Estado de Morelos, como órgano constitucional autónomo, d$ado de personalidad juridica y de
patrimonio propios. Su Titular será el Fìscal General del Estado. [...]
ARTICULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Público esiará integrada:por un Fìscal General del Estado de

Morelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del MìnìsteripiPúblico de su Dependencia, a quienes

nombrará y removerá libremente. [...] ,,.
La Fiscalía General se integrará con la estructura que establelca su Ley Orgánica, y con una FiscalÍa

Especìalizada en Combate a la Corrupción, cuyo titular será designado por el Fiscal General. Dicha Fiscalía

Especializada será integrante del Sistema Estatal Ant¡corrupoión y sus facultades, autonomía técnica, así

como competencìas se establecerán en la ley.
6 Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucionaì autónomo cuya función primordial es la

persecución de los delitos como una de las necesìdades torales tanto del Estado como de la sociedad en

general; su autonomía constituc¡onal consìste en lo siguiènte: l. Autonomía Financiera, por la que contará

óon un presupuesto que no podrá ser menor en térmìnos reales, al que le haya correspondido en el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en el artÍculo 79-A de la Çonstitución local. Del equivalente total que resulte, corresponde el

cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción; ll. lndep-endencia en su estructura orgánica y la determinación

de niveles, categorías y salarìos, conforme al tabulador que para tal efecto se publique en el Periódìco

Oficial "Tierra y Libertad", y lll. Facultad reglamentaiia, la cual debe ser entendida como la posibìlìdad que le

ha sido otorgada para expedir sus propias disposiciones normativas, con el propósito de regular las

acciones que desarrolla en el ámbito de su competencìa, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su

actuacìón, bajo las políticas permanentes de especialización técnica, profesionalización y rendición de

cuentas, debiendo respetar en todo momente la Constitución Federal, la Convencìón de las Naciones

Unidas Contra la Corrupción, los Tratados lnternacionales en materia de derechos humanos de los que el

Estado Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan .su actuar
procesal, la Constitución Local y, en general, toda disposición jurídièa aplicable
t Época: Novena Época Registro: 172456 lnstanc¡a: Pleno Tìpo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario

Judicial de la FederacÌón y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2807.Materia(s): Constitucional Tesis: P./J.

2OI2OO7 página: 1647 óRGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y

CARACTERiSTICAS

7
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1) El 29 de mano de 2019,
recepcion.

se celebro el acta de entrega

2) No.fue sino hasta la piimera quincena de abrÌl de 201g, que 
comenzo a realìzar et pago de nomina del

personal adscrito, por lo gue se destaca que el poder Ejecutivo
realizo el pago de la nomina hasta la'segunda quincena de marzo de
201 9.

3) Es hasfa mayo de 2019, que    obtuvo
su registro patronal ante elIMSS distinto al del Poder Ejecutivo, y et
01 de octubre de 2019, se celebró convenio con elIMSS, por lo que a
partir del 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el pag¡o de tas
apoñaciones ante el referido lnstituto, lo anterior en observanclA_A_lp
dispuesta nor Ia disnosición ouinte del ntlmero
3447 cl otte sc refnrmnn rliçnn<ininnac it t dir.a< de la
Lev Orqanica v la Lev del Sistema.

Por lo a.nterior, es claro qrJe, a paftir de las reformas citadas, "
 , nacio a la vida jurídica como un 

"u¡"tÃ,nuevo de derecho distinto al poder Ejecutivo, con autonó.¡dl\
financiera, independencia en su estructura organica y facl;ftaãÐ.\
reglamentaria. 

\ *_ï,
CUARTO. En ese orden de ideas,    si þien
se hizo responsable de las relaciones administrativas y taboralesrdel_- -g!]Tpersonal que prestaba hasta ese momenfo sus serv¡c¡ås-ai ÞoJ"Ë--*oo"'
Ejecutivo, y respetando los derechos de los servidores públic'os, pero
lo hizo srn efecfos retroactivos, al resultar de explorado derecho que,
en materia burocrática y, consecuentemente, en materia
administrativa, no opera la denominada sustitucion patronal.B

QUlNTo. El 31 de diciembre de 201g, se reformo et Regtamento de la
Ley orgánica de la Fiscalía General det Estado de Morelos, y, se creo
la Direccion de convenios y Finiquitos, adscrita a la Direccion General
de Asuntos Laborales y Juicios Admìnistrativos de la coordinacion
General Jurídica, por lo que a partir de esa data, la  

 cuenta con una instancia especializada en et trámite de
dichos asuntos, lo anterior en estricto apego a las dotaciones
ordenadas con motivo de la creación de   ;
por lo que, en conjunto con la Coordinacion General de
Administración, la Dirección de convenios y Finiquitos atiende y
elabora los convenios a que se refieren los a¡rículos 735 y 1,36 de ta
Ley de Justicia Administrativa, en términos de /os dispuesto por el
artículo 81 quater, fracción v del Reglamento de la Ley orgánica de
la Fiscalía General del Estado de Morelos.

sExro. El añículo 123 de la constitución potítica de los Esfados
unidos Mexicanos en su apañado B fraccion xttt estabtece que los
militares, marinos, personales del servicio exterior, agentes det

s Epoca: Novena Época Registro: 18'1260 lnstancia:'Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XlX, Junio Oe ZOO¿ Mater¡a(s):
Laboral Tesis: 1.1o,T.153 L Página: 1479 SUSTtTUctóN PAIRoNAL. No opERA rnnrANoosr irÊ
TRABAJADORES AL SERVICIO DEt ESTADO.
Época: N_ovena Época Registro: 183980 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tes;is: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta Tomo XVll, Junio de 2003 Mater¡a(s): Laboral
Tesis. 1.13o.T.25 L Página. 1087 TRABAJADORES AL SERVTCto DEL ESTADO m suSÍlruclór.¡
PATRONAL PREVISTA eru el nRriculo 41 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO, No sE sìuRTE EN
TRATÁNDOSE DE AQUELLos poR LA TRANSFERENcTA o NUEVA noscnrpCréñl-or-ur..t
euRócnnrn DE UNA ENTTDAD púeLlcn A orRA EN cuMpLtMtENTo A uNA LEy
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Minìsterio Púbtico, peritos y /os mienbros de /as instituciones
poltc¡ales, se reg¡ran porsus prop¡as..leyes; asi como que lCIs agentes
det Ministerio Púbtico, los peritos,yrlos miembros de las instituciones
policiates de ta Federac¡on, Iaslentþades federativas y los Municipios,
poclran Ser separados de S{/s cargos si no cumplen con /os requisifos
que /as leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas lnsfifuciones, o removidos por incurrir en

responsabiticlad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separacion, remocion, baia, cese o
cualqu¡er otra forma de terminación del servic¡o fue iniustificada, el
Estado soto estará obtigado a p.agar la indemnizacion y demás
prestac¡ones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda
su reincorporacion al servicio, Cualquiera que sea el resultado del
juicio o med¡o de defensa que se hubiere promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los aftículos 6 de la Ley
Orgánica, así como 8,43 fraccion linciso b), y 105 de la Ley del
Sisfema, entre   y su personal existe una

relación administrativa o laborai, de conformidad con /as

disposiciones jurídicas aplicables a cada hþófesrs y conforme a las
actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se

sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de

Prestaciones; y para el caso de las relaciones laborales será aplicable
la Ley del Servicio Civil.

Los integranfes de las instituciones policiales, peritos y agentes del
Ministerio Púbtico serán consideradospersonal de seguridad pública

al perfenecer a una institucion en la materia como lo es "  
 instituciones que, dicho sea de paso, deben garantizar,

at menos /as prestaciones prevrsfa s como mínimas' para /os

trabajadores a/ servicio del Estado de Morelos y generarán de

acuerdo a sus necesidades y can cargo a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimienfos, de conformidad con lA previsto en el arfículo 123

aparfado B fraccton Xlll, tercer parrafo, dq la Constitucion Federal.

SÉPTIMO. En términos de /o dlspuesfo por los artícutos 135, 136,

137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Jqsticia Administrativa, para

finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pÚblica del EStado o los Ayuntamientos de

mutuo acuerdo, se podrán presentar qrite el TJA convenios para dar
por terminada su relacion administr1tiva o convenios de pago de
prestaciones, y elevarlos a categoria de cosa iuzgada, siempre y
cuando cumplan con las formalidadeb que se establezcan en la ley.

Verificado que se cumplan los requisitos seña/ados en el arfículo 136
y 137 de ta Ley de Justicia Adininistrativa, se procederá a emitir el
acuerdo de admisión o la prevencion correspondiente, en caso de

haber omÌtido alguno de ellos. ,i

En et acuerdo de admision, se deberá señalar día y hora habil para
que los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del
asunto para la ratificacion del convenio y pago, en su caso. En el
caso de que se cubran todos los requisitos y la agenda institucional
de ta Sala que dé trámite a la solicitud de ratificacion del convenio, lo
permita, la audiencia podrá çelebrarse el mismo día de la recepcion
en la Sala, mediante comparecencia.

9



En la audiencia de ratificación del convenio, se hará ta entrega del
titulo de crédito a favor de /os miembros de   

   , así como copia det comprobante Fiscal
Digital por lnternet (cFDl) o manifestacion de entrega poster¡or,
expedida por autoridad facultaida, previa identificacion y firma de
recibido.

celebrada la audiencia de ratificacion, el Magistrado de la sala,
debera realizar la declaracion de terminacion de la relación
administrativa de los miembros de tnstituciones de seguridad púbtica
del Estado o los Ayuntamientos, con esfos, según sea e/ caso. Hecho
lo anterior, se turnará al Pleno para que se e/eye a la categoría de
cosa juzgada el convenio de merito, para los efecfos legales a que
haya lugar.

En ese sentido, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente
convenio a fin de finiquitar la relacion administrativa que les un¡o,
solicitando la declaración judicialde su terminacion y se llev,e a caìfu
el .pago de prestaciones a que tiene derecho "EL SERy/Ddþ
PUBLICO"; y para el efecto rinden /as sþuienfes. St

DECLARACIONES

 '', a Iraves d'

l$Br¡¡'¡.
Dt

SU QUINTA 5'

filEsPons¡er"
A. Declara 
representante, que:

l.          se
encuentra legalmente facultado para suscribir el presente instrumento
en terminos de /o dispuesto por los artículos Tg-A y Tg-B de la
Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 2g de ta Ley
Organica; así como 18, 19, 23 y 24 det Regtamento; en relacion con
los diversos 12, 13,22,e 21 y 23 de ta Ley de Justicia Administrativa, y
del "DECRETO NUMERO DOS MtL eUtNtENTOS NOyLNIA y
NUEVE.- Por el que se designa at    

, publicado en el PoF el 28 de febrero de 201g, número
5594.10

ll.Homero Fuentes Ayala fue nombrado coordinador Ger,,eral de
Administración de -LA FtscALiA GENERAL" et 01 de octubre de
2018, y se encuentra legalmente facultado para suscr,bri este
convenio, en asistencia del Fiscal General, de conformidatJ con lo
dispuesfo por los artículos 7g-8, último párrafo, de la constitución
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fraccion XtV, 27 y 2g de ta Ley
Organica; así como 18 fraccion XIV y 1g fracción Vlt, y 76,77 y 7g del
Reglamento; con relacion al "Acuerdo 0T/2018 det Fiscal General del
Estado de Morelas, por el gue se detegan facultades at rituiar de la
coordinacion Generai de Administracion de la Fiscalía Ger,,eral del
Estado de Morelos", publicado en el pOF, numero 5670, el 23 de
enero de 2019.

lll.    fue nombrada coorclinadora
General Jurídica de "LA FISCAL|A GENERAL" et 01 de septie,nbre de

s Artículo 22. Para tener por acreditada la personaiidad de la autorrdad demandada, no será necesaria la
exhibicjón de nombramiento alguno, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le
haya sido conferido.
ú Época: Novena Época Registro:191452 lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis. Jurisprudencia Fuente:
Semanarro Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Xll, Agosto de 2OO0 Materia(s): Común Tesis. 2a /J.
6512000 PágiNA, 260 PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES REGU\MENTOS
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERES GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICI,\L DE LA
reoe RRclóru
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2021, y se encuentra legalmente "'facultada para suscnbrr esfe
Convenio, en asistencia del Fiscal'' General, de conformidad con lo
drspuesfo por los a¡7ículos 7*B ultimo párrafo de la ConstituciÓn

Locat; 1,3,5,21,22,29; 26 fraccion V,54,56, y 57 de la Ley
Orgánica; así como 1{fiaccion XV, 19 fraccion V111,79,80 y 81 del
Reglamento; con retacion al "Acuerdo 08/2018 del Fiscal General del
Estado de Morelos por etque se'designa al Titular de la Coordinacion
General Jurídica para represeintar, e intervenir en /os asunlos
jurídicos en que sea parte el , /as unìdades

administrativas, así como /os servidores públicos de la Fiscalía

General, y se detegan facultades para suscribir convenios a nombre
de la Fiscalía General del Estado ante autoridades iurisdiccionales,
administrativas y del trabaio", pubticado en el POF, número 5670, el
23 de enero de 2019.

tV.Cuenta con la suficiencia presupu.estal, para dar cumplimiento a los

compromisos estÌpulados en este instrumento.

V.Señata como domicitio personal y legal para oír y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos, en'términos de /o dlspuesfo por la
fraccion V, del arfículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el

ubicado en avenida Emiliano Zapata, nÚmero 803,  
     ,

B. DECIATA "EL SERVIDOR PÚBLICO'' qUE:

l.Lteva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de esfe
Convenio, de nacionalidad mexicana y 38 años, en pleno'uso de sus
facuttades, persona física con plena capacidad iurídica'para celebrar
el presente instrumento por su libre vOluntad; y que'Se identifica con
credencial para votar con clave de elector 
expedida por el lnstituto Federal Electoral, mis¡,na que se anexa a

este Convenio formando parle integral del mismo como Anexo A.
.¡*

ll.Desempeño como último cargo at serufcio de .LA FISCAL1A

GENERAL'" EI dE AGENTE DE LA PALT|A DE INVESTIGACION
CRIMINAL, adscrito a la entonces   

  , actualmente
denominada      

   bajo tasicondiciones que se precisan en

ta Cláusula Segunda de esfe instrttments; puesto que desempeñó
hasta et 12 de agosto de 2019, fecttà en la que se da porterminada la
relacion administrativa, en términod del presente instrumento.

ttt.Respecto de sus antecedentes öe trabaio en instituciones publicas

det Estado de Morelos, y los efeefos de la fraccion lV del aftículo 136

de ta Ley de Justicia Administiativa, formula baio protesta de decir
verdad y por escrito separado, una relatoría de los años de serviclos
presfados por su parte, /os' cargos y los periodos respectivos,
documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo C.

IV.Para /os efectos del presente Convenio y la fraccion V, del aftículo
136, de la Ley de Justìcia Administrativa,'señala como su domicilio
personal y legat el ubicado en    

    

11
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C. Declaran "LAS PARTES" que:

l.se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y
manifiestan que en el presente convenio no existe vicio, dolo o mal'a
fe del consentimiento que pudiera invalidarto.

//.Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unio hasta
el 12 de agosto de 2019, fecha en que'EL sERVtDoR púBLtco,,,
en terminos delescnTo de renuncia de 20 de agosto de 201g dio por
terminada la relacion administrativa, por así convenft a sus rnfereses;
por lo que está de acuerdo en celebrar el presente convenitt a fin de
lograr la declaración judicial de terminacion y et pagct de /as
prestaciones a que haya lugar. Derivado de lo anteri<tr, están
totalmente de acuerdo en obligarse al tenor de /as siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesto por los
arfículos 123, apañado B, fraccion Xtil, de la constitucion Lc>cat; 135,
136, 137, 138, 139, 140 y 141 de ta Ley de Justicia Administrativa: 6
de la Ley Orgánica, así como B, 43, fraccion l, inciso b), y ",t05 dàta
Ley delsisfema; "LAS PARTES" celebran er presente instiuntento þor
mutuo acuerdo para dar por finiquitada la reìtacion administratìva qLe
/es unió hasta el 12 de agosto de 2019, de acuerdo u lo"
antecedentes y declaraciones anteriores, así como para que asi se*a
declarado judicialmente por el rJA y se realice el pago de las
prestaciones a que tiene derecho "EL SERV/DOR púBLtCO,,.

SEGUNDA. De las condiciones de la relación adminístrativa. para
efec{os de lo dispttBsto porlafraccion ltt del artícuto 137 de la Ley de
Justicia Administrativa, "LAS ?ARTES" reconocen y manifiestan que
las condiciones de la relación administrativa que les unio fueron'las
siguientes:

1. Por cuanto a Ia fecha de inicio de la relación administrativa,
se señala que et 16 de julio de 2017 "EL sERy/DoR púBLtco,,
ingreso a prestar sus servrbios para el poder Ejecutivo; mientras que
'    co.menzó a pagar la nómina hasta la
primera quincena del mes de abrit de 201g.

2. En cuanto hace a la última remuneración percihida, se
precisa que lo fue la cantidad neta quincenal de $9,000.00 (NUEVE
MtL PESOS 00/100 M N.).

3. En lo que toca a las prestaciones a las que tuvo derecfio, se
precisa que de conformidad con to dispuesto por los arlículo:; 6 de la
Ley Orgánica, así como 8, 43, fraccion l, inciso b), y 105 de ter Ley del
sisfema; las citadas prestaciones son las contenidas en los ,artícutos
31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civit y demás previstas e,n la Ley
de Prestaciones, con excepcion de aquellas cuya improc:edencia
resulta de explorada jurisprudencia.l 1

t Época: Décima Época Registro: 2016857 {nstancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federac¡ón L¡bro 54, Mayo de 2018 Tomo ll Materia(s).
Constitucional, Administrativa Tesis: PC,lll.A. J/46 A (loa.) Página: tasé eLeMeNITOS DE SfOuntoÀb
PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO
EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR PREVISTo eru TI- RRTicULo 57 DE LA LEY DEL sISTEMA DE
sËcuRtDAD púgllcR DE LA ENIDAD.
Época: Décima Época Registro: 2015561 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación iibro ¿8, Noviembre de 2017, Tomo
lll Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.) página: 1g3g MIEMBROS DE LAS
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4. Por lo que corresponde al último cargo, y geyala que fue el
dC      ,
adscrito a la entonces   

    
     

  

TERCERA. Del finiquito de la relación administrativa. Manifiesta

"EL SERVIDOR PUBLICO" que durante el tiempo que duro la
retacion administrativa no sufrio riesgo del servicio alguno, que

siempre gozo y disfruto de los derechos de seguridad social que

establece al respectO ta Ley de Prestaciones, así como el pago de las
prestaciones a que tuvo derecho; por lo que en este acto otorga el

más amptio finiquito que en derecho proceda a favor de 'LA

F|SCAL|A GENERAL"; y, en consecuencia, no se reserva accion ni
derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus autoridades,
individuales o colectiyas, o de quienes sus derechos representen, en

lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laboral, de

seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho.

Habida cuenta de to pac;tado en et párrafo anterior, 'LA FìSCALIA
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar
clebiclamente las prestaciongs pendientes de cubrir, se compromete a
realtzar pago a "EL SERVIDOR PUBLICO" de la caniidad neta que

asciende a-$66,034.88 ISESENIA y SE/S MIL TRETNTA Y CIJATRO
PESOS 88/100 M.N.), que comprende los conceptos que se apuntan
y se desglosa de la siguiente manera:

I

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado
cheque, por la cantidad de $66,034.88 ISESENTA Y SEIS MIL
TRETNTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.), y a nombre de "EL

SERV/DOR pÚgttCO';,: quien manifiesta estar de acuerdo con el
desg/ose y cantidades descrifa s anteriormente y acepta a su entera
satisfaccÌon; copia det títuto de crédito denominado cheque y poliza

correspondiente, que se exhiben iunto con el presente Convenio para

/os elecfos cond uce ntes.

INSTITUCIoNES PoLICIALES. No TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD
pnlvrsrn E¡¡ rl nRriculo 63 DE LA LEy DEL TRABAJo DE Los SERVIDoRES púeLlcos RL

SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

13

$:$'Ë'

}åi$ffi*

Total neto t:

netencøin del impuesto sobre tà renfa

Pago en demasía
13al15dea de 2019

Subtotal

Gratificación

Prima vacacional ¡

Det 01 de iutio al 12 de agosto de 2019) . .'

V acacion es proporcion al e s
Øel 01 de iulio al 12 de agosto de 2019)

Ag u i n al do p ropo rcio n al
(det 01 de enero at 12 de agosto de 2019)

Prestaciones

3.00 días

90.00 días

25%

;i 2.36 días
',ì:

; 55.23 días

66,034.88

21,071 97

1,800.00

88,906.85

54,000.00

353.42

1 ,413.70

ss,139.73

Pesos



cuARTA. De la ratificación ante el rJA y la entrega del cheque.
De conformidad con lo dispuesto por ros añículos 136-y 13T de la'Ley
de Justicia Administrativa, "LAS ?ARTES' se obligan a llevar a cabo
el trámite de ratificacion det presente convenio ânte et rutA, cuyas
oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio c,entro'Las
Plazas, colonia centro, en cuernavaca, Morelos, codigo postat
62000; por lo que suscribirán et escrito promocional corresþondiente,
solicitando el señalamiento del día y hora hábit para que /os
promoventes comparezcan ante la sala que conozca del asunto para
la ratificacion del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en viftud de encontrarse cubierros fodos /os rcqur'sftos
correspondientes, por lo que "LAS pARrES" se constriñen, en su
caso, para que si la agenda institucional de ta sata que dé trámite a ta
solicitud de ratificacion det convenio lo permite, comparezcan a la
audiencia que podrá celebrarse el mismo día de la recepc,ìon en la
Sala. mediante comparecencia.

En caso contrario, 'LAS PARTES" se obligan a comparecer el día y
hora señalados para la audiencia de ratificacion del Convenio y
pago realizado a la trabajadora, en donde se hará la entrega de t
copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDt),
por autoridad facultada, previa identificacion y firma de recibiclo.

Finalmente, en esfe acto,    
  designa autoriza para que en nombre y

representación de "LA FISCAL GENERAL", como sus delegados,

ô''
ï

v
in

fhou¡,;¡:-
D€.

QUJNii
fi-¡gsooru

comparezcan ante la Sa/a competente del TJA a realizar la
ratificacion de este convenio, a quienes /e asrsfen en /a su,sc ripcion
del mismo, esfo es,    coordinador General de
Administracion; y,  , coor,cinadora
General Jurídica, conjuntamente, dado el ambito competencial de las
unidades administrativas a su respecfivo cargo, de conformidad con
la Ley Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas 'LAS ?ARTES" de todas y cada una de las
obligaciones y del alcance legal de las cláusulas que integran el
presente instrumento, libremente manifiestan que no exisfê vicio
alguno del consentimiento en su celebracion, por lo que expresan su
total conformidad con el mismo, y to firman de conformitlad, por
triplicado, en la ciudad de cuernavaca, Moreros, a los 2s días det
mes de noviembre de 2021.

CUATRO RUAR/CAS

convenio de fecha veinticinco de noviembre de clos mil

veintiuno, que como ya se especificé fue aceptado y ratificado

por las partes en todas y cada una de sus cláusulas, en la
audiencia de fecha veinte de enero de dos mir veintidós

t1

6. EFECTOS DEL FALLO
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PRIMERO.

conocer y

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar

por terminada la relaciónn'administrativa en términos del

convenio y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas

contrarias a la rnoral, a las buenas costumbres ni al derecho,

se aprueba y se eleva a categoría de cosa juzgada en

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 141 de la

LJUSTICIAADVMAEMO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de

resolverse y se resuelve confOrme al siguiente capítulo.
):

7. PUNTöS NESOLUTIVOS

a

Este Tribunal eh Pleno es competente para

fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el capítulo cuarlE de la presentp resolución

SEGUNDO. Se declara la terminaciÓn de la relación

administrativa entre las Partes

TERCERO. Se aprueba yise eleva a categoría de cosa

luzgada el convenio de fecha.'v'pinticinco de noviembre de

dos mil veintiuno, suscrito po.r las partes con base en lo

establecido en el artículo 141;de IaTLJUSTICIAADVMAEMO.

CUARTO. En términos de los artículos 150 de la Ley

del Sisfema de Seguridad Publica del Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre

Seguridad Pública la presente resoluciÓn, lo anterior para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

15



QulNTo. una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE LEGALMENTE CORRESPONDA.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmanon los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Adminirstrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta sala Especiarizada en Responsabiilidadgs

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistraðo
Maestro en. Derecho MARTíN JASSO DiAz, Titular de la
Primera sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado
GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho JoRGE ALBERTo
ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de

lnstrucción; y el Licenciado Alejandro salazar Aguilar,
secretario de Estudio y cuenta adscrito a la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas,

habilitado en funciones de Magistrado de la cuarta sala
Especializada en Responsabiridades Administrativas, efl la

sesión Extraordinaria número doce, celebrada el dÍa ocho de

Febrero del año dos mil veintidós y en términos de la

Disposición Transitoria cuarta del decreto número 344g por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley organica del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del

&**
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GISTRADO

DO HO JORGE ALBER'TO

ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCIÓN

'/LICENCIADO DRO SALAZAR AGUILAR

SECRE O DE ESTUDIO Y CUENTA E:N
?

-fúa*åS¡Ìr

febrero de dos milveintid

AMRC/ajdo

FU ES DE MAGISTRADO

que da Pleno de fecha die,:iséis de

DE LA
-rËali-.:tflrt¡r
ESPECIALIZADA E.NSALA

RESPONSA B I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

CRETA G ERAL

A BEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, retaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del odeMo

por este
FICA: que estas firmas

corresponden a la resolución emitida T nal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el expediente número 112021-TRA promovido




